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SECCION TERCERA

Núm. 3.965

Excma. Diputación Provincial 
de Zaragoza

Concursillo para contratar los servi
cios ds conservación y engrase de 
itueve ascensores de las viviendas de 
protección oficial sitas en el paseo de 
María Agustín, casas 22, 26 y 28, y 
Doctor Fleming, número 5.

Hasta las trece horas del octavo 
día hábil siguiente al de la publica
ción de este anuncio en el "Boletín 
Oficiar’ de la provincia, pueden pre
sentarse proposiciones para tomar 
parte en el concursillo anunciado por 
esta Corporación para contratar los 
servicios de conservación y engrase 
de los nueve ascensores de las vi
viendas de protección oficial, sitas en 
el paseo de María Agustín y Doctor 
Fleming, número 5.

Las condiciones se hallan de ma
nifiesto en el tablón de anuncios del 
Palacio Provincial.

Zaragoza, 10 de mayo de 1972. — El 
Presidente, Pedro Baringo.

* * *
Núm. 4.008

Esta Corporación provincial celebra
rá sesión ordinaria del Pleno el día 27 
de los corrientes, a las trece horas.

Lo gue se publica en este periódico 
oficial para general conocimiento.

Zaragoza, 18 de mayo de 1972. — 
El Presidente accidental, Ricardo Ma- 
1 timbres.

Núm. 4.009

Esta Corporación provincial celebra
rá sesión extraordinaria del Pleno el 
día 27 de los corrientes, a las trece 
treinta horas, para aprobación del pre
supuesto extraordinario destinado a 
la construcción de un Taller-Escuela y 
Museo de Cerámica de Muel, impor
tante 9.946.550 pesetas.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para general conocimiento.

Zaragoza, 18 de mayo de 1972. — 
El Presidente accidental, Ricardo Ma- 
lumbres. •

SECCION CUARTA

Núm. 3.680

Delegación de Hacienda

El Ministerio de Hacienda ha dictado 
la siguiente Orden ministerial con fecha 20 
de abril de 1972:

Vista la propuesta de la Comisión mixta 
designada para elaborar las condiciones a 
regir en el Convenio que se indica, este 
Ministerio, en uso de las facultades que 
le otorgan la Ley de 28 de diciembre de 
1963 y la Orden de 3 de mayo de 1966, 
ha tenido a' bien disponer lo siguiente:

Primero. Se aprueba el Convenio fis
cal de ámbito provincial con la Agrupa
ción de Modelistas de Zaragoza, con limi
tación a los hechos imponibles por acti
vidades radicadas dentro de la jurisdicción 
de su territorio, para exacción del impues
to general sobre el tráfico de las empre
sas por las operaciones de ejecuciones de 
obras, integradas en los sectores económi

co-fiscales número 9.971 para el periodo 
año 1972 y con la mención Z-75.

Segundo. Quedan sujetos al Convenio 
los contribuyentes que figuran en la rela
ción definitiva aprobada por la Comisión 
mixta en su propuesta.

Tercero. Son objeto del Convenio los 
hechos imponibles dimanantes de las ac
tividades expresadas que pasan a deta
llarse:

Hechos imponibles: Tráfico de empre
sas: Ejecuciones de obras.

Artículo: 3,c.
Bases tributarias: 16.000.000.
Tipo: 2 por 100.
Cuotas: 320.000 pesetas.
Hechos imponibles: Arbitrio provincial.
Artículo: 41.
Tipo: 0,70 por 100.
Cuotas: 112.000 pesetas.
Total: 432.000 pesetas.
Cuarto. La cuota global a satisfacer por 

el conjunto de contribuyentes acogidos al 
Convenio y por razón de los hechos im
ponibles convenidos se fija en 432.000 pe
setas.

Quinto. Las reglas de distribución de 
la cuota global para determinar la indivi
dual de cada contribuyente serán las que 
siguen: Número de obreros.

Sexto. El pago de las cuotas individuá
is se efectuará en dos plazos, con venci
mientos en 20 de junio y 20 de noviembre 
de 1972, en la forma prevista en el ar
tículo 18, apartado 2). párrafo A) de la 
Orden ministerial de 3 de mayo de 1966.

Séptimo. La aprobación del Convenio 
no exime a los contribuyentes de sus obli
gaciones tributarias por actividades, he
chos imponibles y períodos no convenidos, 
ni de las de carácter formal documental, 
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contable o de otro orden que sean pre
ceptivas, salvo las de presentación de de
claraciones • liquidaciones por los hechos 
imponibles objeto de Convenio.

Octavo. En la documentación a expe
dir o conservar, según las normas regula
doras del impuesto, se hará constar, ne
cesariamente, la mención del Convenio.

Noveno. La tributación aplicable a las 
altas y bajas que se produzcan durante la 
vigencia del Convenio, el procedimiento 
para sustanciar las reclamaciones, la redis
tribución de las cuotas individuales anu
ladas o minoradas, cuando el importe ex
ceda del 2 por 100 de la cuota total, y 
las normas- y garantías para la ejecución 
y efectos del mismo, se ajustarán a lo que 
para estos fines dispone la Orden de 3 
de mayo de 1966.

Décimo. Los actos sujetos a imposición, 
las bases tributarias y los plazos de pago 
de las cuotas individuales establecidos en 
este Convenio para el impuesto general 
sobre el tráfico de las empresas regirán 
asimismo para el arbitrio provincial, crea
do por el artículo 233-2) de la Ley de Re
forma del Sistema Tributario de 11 de 
junio de 1964 y regulado por el Decreto 
de 24 de diciembre de 1964 y por la Or
den ministerial de 8 de febrero de 1965, 
salvo para los conceptos que el citado ar
tículo exceptúa.

Undécimo. Los componentes de la Co
misión ejecutiva de este Convenio tendrán, 
para el cumplimiento de su misión, los 
derechos y deberes que determinan el ar
tículo 99 de la Ley general Tributaria de 
28 de diciembre de 1963 y el artículo 14, 
apartado 1), párrafos A), B), C) y D) 
de la Orden ministerial de 3 de mayo de 
1966.

Disposición final. — En todo lo no re
gulado expresamente en la presente se es
tará a lo que dispone la Orden de 3 de 
mayo de 1966.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de abril de 1972. — Por 

delegación: El Director general de Inspec
ción e Investigación.

• * *
Núm. 3.684

El Ministerio de Hacienda ha dictado 
la siguiente Orden ministerial con fecha 20 
de abril de 1972:

Vista la propuesta de la Comisión mixta 
designada para elaborar las condiciones a 
regir en el Convenio que se indica, este 
Ministerio, en uso de las facultades que 
le otorgan la Ley de 28 de diciembre de 
1963 y la Orden de 3 de mayo de 1966, 
ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero. Se aprueba el Convenio fis
cal de ámbito provincial con la' Agrupa

ción de Peluqueros de Caballeros de Za
ragoza, con limitación a los hechos im
ponibles por actividades radicadas dentro 
de la jurisdicción de su territorio, para 
exacción del impuesto general sobre el 
tráfico de las empresas por las operacio
nes de servicios de peluquerías, integradas 
en los sectores económico-fiscales número 
9.451 para el período año 1972 y con la 
mención Z-82.

Segundo. Quedan sujetos al Convenio 
los contribuyentes que figuran en la rela
ción definitiva aprobada por la Comisión 
mixta en su propuesta.

Tercero. Son objeto del Convenio los 
hechos imponibles dimanantes de las ac
tividades expresadas que pasan a deta
llarse:

Hechos imponibles: Tráfico de empre
sas: Prestación de servicios.

Artículo: 3.
Bases tributarias: 20.925.925.
Tipo: 2 por 100.
Cuotas; 418.518 pesetas.
Hechos imponibles: Arbitrio provincial.
Artículo: 41.
Tipo: 0,70 por 100.
Cuotas: 146.481 pesetas.
Total: 564.999 pesetas.
Cuarto. La cuota global a satisfacer por 

el conjunto de contribuyentes acogidos al 
Convenio y por razón de los hechos im
ponibles convenidos se fija en 564.999 pe
setas.

Quinto. Las reglas de distribución de 
la cuota global para determinar la indi
vidual de cada contribuyente serán las que 
siguen: Número de sillones y categoría 
del establecimiento.

Sexto. . El pago de las cuotas individua
les se efectuará en dos plazos, con venci
mientos en 20 de junio y 20 de noviembre 
de 1972, en la forma prevista en el ar
tículo 18, apartado 2), párrafo A) de la 
Orden ministerial de 3 de mayo de 1966.

Séptimo. La aprobación del Convenio 
no exime a los contribuyentes de sus obli
gaciones tributarias por actividades, he
chos imponibles y períodos no convenidos, 
ni de las de carácter formal documental, 
contable o de otro orden que sean pre
ceptivas, salvo las de presentación de de
claraciones - liquidaciones por los hechos 
imponibles objeto de Convenio.

Octavo. En la documentación a expe
dir o conservar, según las normas regula
doras del impuesto, se hará constar,"ne
cesariamente, la mención del Convenio.

Noveno. La tributación aplicable a las 
altas y bajas que se produzcan durante la 
vigencia del Convenio, el procedimiento 
^jara sustanciar las reclamaciones, la redis
tribución de las cuotas individuales anu
ladas o minoradas, cuando el importe ex
ceda del 2 por 100 de la cuota total, y 
las normas y garantías para la ejecución 
y efectos del mismo, se ajustarán a lo que 

para estos fines dispone la Orden de 3 de 
mayo de 1966.

Décimo. Los actos sujetos a imposición, 
las bases tributarias y los plazos de pago 
de las cuotas individuales establecidos en 
este Convenio para el impuesto general 
sobre el tráfico de las empresas regirán 
asimismo para el arbitrio provincial, crea
do por el artículo 233-2) de la Ley de Re
forma del Sistema Tributario de 11 de 
junio de 1964 y regulado por el Decreto 
de 24 de diciembre de 1964 y por la Or
den ministerial de 8 de febrero de 1965, 
salvo para los conceptos que el citado ar
tículo exceptúa.

Undécimo. Los componentes de la Co
misión ejecutiva de este Convenio tendrán, 
para el cumplimiento de su misión, los 
derechos y deberes que determinan el ar
tículo 99 de la Ley general Tributaria de 
28 de diciembre de 1963 y el artículo 14, 
apartado 1), párrafos A, B) C) y D) de 
la Orden ministerial de 3 de mayo de 
1966.

Disposición final. — En todo lo no re
gulado expresamente en la presente se es
tará a lo que dispone la Orden de 3 de 
mayo de 1966.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de abril de 1972. — Por 

delegación: El Director general de Inspec
ción e Investigación.

• • e
Núm. 3.663

El Ministerio de Hacienda ha dictado 
la siguiente Orden ministerial con fecha 20 
de abril de 1972:

Vista la propuesta de la Comisión mixta 
designada para elaborar las condiciones a 
regir en el Convenio que se indica, este 
Ministerio, en uso de las facultades que 
le otorgan la Ley de 28 de diciembre de 
1963 y la Orden de 3 de mayo de 1966, 
ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero. Se aprueba el Convenio fis
cal de ámbito provincial con la Agrupa
ción de Almacenistas de Maderas de Za
ragoza, con limitación a los hechos impo
nibles por actividades radicadas dentro de 
la jurisdicción de su territorio, para exac
ción del impuesto general sobre el tráfico 
de las empresas por las operaciones de 
venta por mayor de maderas, integradas 
en los sectores económico-fiscales núme
ros 3.141 para el período año 1972 y con 
la mención Z40.

Segundo. Quedan sujetos al Convenio 
los contribuyentes que figuran en la rela
ción definitiva aprobada por la Comisión 
mixta en su propuesta. .

Tercero. Son objeto del Convenio los 
hechos imponibles dimanantes de las ac
tividades expresadas que pasan a deta
llarse;
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Hechos imponibles: Tráfico de empre
sas: Venta a mayoristas.

Artículo: 3.°
Bases tributarias: 210.000.000.
Tipo: 0,30 por 100.
Cuotas; 630.000 pesetas.
Hechos imponibles: Arbitrio provincial.
Artículo: 41.
Tipo: 0,10 por 100.
Cuotas: 210.000 pesetas.
Total: 840.000 peseta».
En las bases anteriores y cuotas corres

pondientes se han excluido las operaciones 
con las provincias de Santa Cruz de Te
nerife y Las Palmas de Gran Canaria, con 
Ceuta, Melilla y restantes plazas y pro
vincias africanas y todas las de exporta
ción.

Cuarto. La cuota global a satisfacer por 
el conjunto de contribuyentes acogidos al 
Convenio y por razón de los hechos impo
nibles convenidos se fija en 840.000 pe
setas.

Quinto. Las reglas de distribución de 
la cuota global para determinar la indivi
dual de cada contribuyente serán las que 
siguen: Volumen de operaciones.

Sexto. El pago de las cuotas individua
les se efectuará en dos plazos, con ven
cimientos en 20 de junio y 20 de noviem
bre de 1972, en la forma prevista en el 
artículo 18, apartado 2), párrafo A) de la 
Orden ministerial de 3 de mayo de 1966.

Séptimo. La aprobación del Convenio 
no exime a los contribuyentes de sus obli
gaciones tributarias por actividades, he
chos imponibles y períodos no convenidos, 
ni de las de carácter formal documental, 
contable o de otro orden que sean pre
ceptivas, salvo las de presentación de de
claraciones - liquidaciones por los hecho» 
imponibles objeto de Convenio.

Octavo. En la documentación a expe
dir o conservar, según las normas regula
doras del impuesto, se hará constar, ne
cesariamente, la mención del Convenio.

Noveno. La tributación aplicable a las 
altas y bajas que se produzcan durante la 
vigencia del Convenio, el procedimiento 
para sustanciar las reclamaciones, la re
distribución de las cuotas individuales anu
ladas o minoradas y las normas y garan
tías para la ejecución y efectos del mis
mo se ajustarán a lo que para estos fines 
dispone la Orden de 3 de mayo de 1966.

Décimo. Los actos sujetos a imposición, 
las bases tributarias y los plazos de pago 
de las cuotas individuales establecidos en 
este Convenio para el impuesto general 
sobre el tráfico de Jas empresas regirán 
asimismo para el arbitrio provincial, crea
do por el artículo 233-2) de la Ley de Re
forma del Sistema Tributario de 11 de 
junio de 1964 y regulado por el Decreto 
de 24 de diciembre de 1964 y por la Or
den ministerial de 8 de febrero de 1965, 

salvo para los concepto» que el citado ar
tículo exceptúa.

Undécimo. Lo» componente» de la Co
misión ejecutiva de este Convenio tendrán, 
para el cumplimiento de su misión, lo» 
derechos y deberes que determinan el ar
tículo 99 de la Ley general Tributaria de 
28 de diciembre de 1963 y el artículo 14, 
apartado 1), párrafos A), B), C) y D) 
de la Orden ministerial de 3 de mayo de 
1966.

Disposición final. — En todo lo no re
gulado expresamente en la presente se ce
lará a lo que dispone la Orden de 3 de 
mayo de 1966.

Lo que digo a V. I. para »u conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. mucho» año».
Madrid, 20 de abril de 1972. — Por 

delegación: El Director general de Inspec
ción e Investigación.

• • •

Núm. 3.664

El Ministerio de Hacienda ha dictado 
la siguiente Orden ministerial con fecha 20 
de abril de 1972:

Vista la propuesta de la Comisión mixta 
designada para elaborar las condiciones a 
regir en el Convenio que se indica, este 
Ministerio, en uso de las facultades que 
le otorgan la Ley de 28 de diciembre de 
1963 y la Orden de 3 de mayo de 1966, 
ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero. Se aprueba el Convenio fis
cal de ámbito provincial con la Agrupa
ción de Conservas Vegetales de Zaragoza, 
con limitación a los hechos imponibles 
por actividades radicadas dentro de la ju
risdicción de su territorio, para exacción 
del impuesto general sobre el tráfico de 
las empresas por las operaciones de con
servas vegetales, excluida la exportación, 
integradas en los sectores económico-fis
cales número 1.321 para el período año 
1972 y con la mención Z-42.

Segundo. Quedan sujetos al Convenio 
los contribuyentes que figuran en la rela
ción definitiva aprobada por la Comisión 
mixta en su propuesta.

Tercero. Son objeto del Convenio lo» 
hechos imponibles dimanantes de las ac
tividades expresadas que pasan a deta
llarse:

Hechos imponibles: Tráfico de empre
sas: Venta a minoristas.

Artículo: 3.°
Bases tributarias: 40.000.000.
Tipo: 1,80 por 100.
Cuotas: 720.000 pesetas.
Hechos imponibles: Venta a mayoristas.
Artículo: 3.°
Bases tributarias: 47.150.000.
Tipo: 1,50 por 100.
Cuotas: 707.250 pesetas.

Hechos imponible»: Compra producto» 
naturales.

Articulo: 3.”
Bases tributarias: 13.000.000.
Tipo: 1,50 por 100.
Cuotas: 195.000.
Total: 1.622.250 pesetas.
Hechos imponibles: Arbitrio provincial.
Artículo: 41.
Tipo; 0,60, 0,50 y 0,50 por 100.
Cuotas: 540.750 pesetas.
Total: 2.163.000 pesetas.
En las bases anteriores y cuota» corree- 

pondientes se han excluido la» operaciones 
con las provincias de Santa Cruz de Te
nerife y Las Palmas de Gran Canaria, con

• Ceuta, Melilla y restantes plaza» y pro
vincias africanas y todas la» de exporta
ción.

Cuarto. La cuota global a satisfacer por 
el conjunto de contribuyentes acogido» al 
Convenio y por razón de los hecho» im
ponibles convenidos se fija en 2.163.000 pe
setas.

Quinto. Las reglas de distribución de la 
cuota global para determinar la individual 
de cada contribuyente serán las que »i- 
guen: Volumen de ventas y número de 
obreros.

Sexto. El pago de la» cuota» individua
les se efectuará en dos plazos, con venci
mientos en 20 de junio y 20 de noviem
bre de 1972, en la forma prevista en el 
artículo 18, apartado 2), párrafo A) de la 
Orden ministerial de 3 de mayo de 1966.

Séptimo. La aprobación del Convenio 
no exime a los contribuyentes de sus obli
gaciones tributarias por actividades, he
chos imponibles y períodos no convenidos, 
ni de las de carácter formal documental, 
contable o de otro orden que sean pre
ceptivas, salvo las de presentación de de
claraciones • liquidaciones por los hechos 
imponibles objeto de Convenio.

• Octavo. En la documentación a expe
dir o conservar, según las normas regula
doras del impuesto, se hará constar, ne
cesariamente, la mención del Convenio.

Noveno. La tributación aplicable a las 
altas y bajas que se produzcan durante le 
vigencia del Convenio, el procedimiento 
para sustanciar las reclamaciones, la re
distribución de las cuotas individuales anu
ladas o minoradas y las normas y garan
tías para la ejecución y efectos del mis
mo se ajustarán a lo que para estos fines 
dispone la Orden de 3 de mayo de 1966.

Décimo. Los actos sujetos a imposición, 
las bases tributarias y los plazos de pago 
de la» cuotas individuales establecidos en 
este Convenio para el impuesto general 
sobre el tráfico de las empresas regirán 
asimismo para el arbitrio provincial, crea
do por el artículo 233-2) de la Ley de Re
forma del Sistema Tributario de 11 de 
junio de 1964 y regulado por el Decreto 
de 24 de diciembre de 1964 y por la Or
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den ministerial de 8 de febrero de 1965, 
salvo para los conceptos que el citado ar
tículo exceptúa.

Undécimo. Los componentes de la Co
misión ejecutiva de este Convenio tendrán, 
para el cumplimiento de su misión, los 
derechos y deberes que determinan el ar
tículo 99 de la Ley general Tributaria de 
28 de diciembre de 1963 y el artículo 14, 
apartado I), párrafos A), B), C) y D) 
de la Orden ministerial de -3 de mayo de 
1966.

Disposición final. — En todo lo no re
gulado expresamente en la presente se es
tará a lo que dispone la Orden de 3 de 
mayo de 1966.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de abril de 1972. — Por 

delegación: El Director general de Inspec
ción e Investigación.

SECCION QUINTA
Núm. 3.822

Alcaldía de Zaragoza

Ha solicitado don Angel Soriano Pé
rez la instalación y funcionamiento de 
taller estampación de bolones metáli
cos en calle Octavio de Toledo, 11, con 
5 motores de 4,25 CV de potencia total.

Se abre información por término de 
diee días, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar de 
instalación, conforme a lo preceptuado en 
el artículo 30 del Decreto de 30 de no
viembre de 1961, cuyo plazo empezará a 
contarse desde el día siguiente al en que 
se publique este anuncio en el “Boletín 
Oficial" de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 8 de mayo de 1972. — El 
Alcalde, Mariano Horno Liria.

• » *
Núm. 3.823

Ha solicitado "Emasa” la instalación 
y funcionamiento de taller de estructu
ras metálicas sito en carretera de Cas
tellón, kilómetro 5,2, con 17 motores 
de 78,975 CV de potencia total.

Se abre información por término 
de diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, 
cuyo plazo empezará a contarse desde 
el día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el “Boletín Oficial” 
de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 8 de mayo de 1972. — El 
Alcalde, Mariano Horno Liria.

* • *
Núm. 3.824

Ha solicitado don Manuel Sánchez 
Suárez (Sevilla, 8) la instalación y fun
cionamiento de taller fabricación pie
dra artificial en carretera Castellón, ki
lómetro 4, nave 4.‘, con 6 motores de 
18,5 CV de potencia total.

Se abre información por término 
de diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, 
cuyo plazo empezará a contarse desde 
el día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el “Boletín Oficial” 
de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 8 de mayo de 1972. — El 
Alcalde, Mariano Horno Liria.

Núm. 3.825

Ha solicitado "Talleres Usaleb”, S. L., 
la instalación y funcionamiento de ta
ller mecánico sito en polígono Cogu
llada, calle B, parcela 49, con 15 moto
res de 67 CV de potencia total.

Se abre información por término 
de diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, 
cuyo plazo empezará a contarse desde 
el día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el “Boletín Oficial” 
de esta provincia.
. Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 8 de mayo de 1972. — El 
Alcalde, Mariano Horno Liria.

e • •

Núm. 3.826

Ha solicitado "Alfonso Soláns Serra
no", S. A., la instalación y funciona
miento de un depósito metálico de 
fuel-oil de 20.000 litros de capacidad 
en carretera Castellón, kilómetro 3,8.

Se' abre información por término 
de diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, 
cuyo plazo empezará a contarse desde 
el día siguiente al en que se publique 

este anuncio en el “Boletín Oficial” 
de esta provincia. ,

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 8 de mayo de 1972. — El 
Alcalde, Mariano Horno Liria.

Núm. 3.827

Ha solicitado don Domingo Alquézar 
Palacios (Norte, 20) la instalación y 
funcionamiento de taller de ebaniste
ría sito en calle Castilla, 13, con 2 mo
tores 5,5 CV de potencia total.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar de 
instalación, conforme -a lo preceptuado en 
el artículo 30 del Decreto de 30 de no
viembre de 1961, cuyo plazo empezará a 
contarse desde el día siguiente al en que 
se publique este anuncio en el “Boletín 
Oficial" de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 8 de mayo de 1972. — El 
Alcalde, Mariano Horno Liria.

Núm. 3.828

Ha solicitado don Belisario García 
Penín la instalación y funcionamiento 
de un depósito de propano de 4.000 li
tros de capacidad en barrio de Casa- 
blanca, camino herederos, que parte 
del camino de Casablanca, sin número.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar de 
instalación, conforme a lo preceptuado en 
el artículo 30 del Decreto de 30 de no
viembre de 1961, cuyo plazo empezará a 
contarse desde el día siguiente al en que 
se publique este anuncio en el “Boletín 
Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 8 de mayo de 1972. — El 
Alcalde, Mariano Horno Liria.

Núm. 3.941

Magistratura de Trabajo núm. 1

Don José Lueña del Muro, Magistra- 
. do de la de Trabajo número 1 de

Zaragoza y su provincia;
Hago saber: Que en méritos de los 

autos ejecutivos E. 301 al 306 de 1971, 
seguidos a instancia de Máximo Pas
cual Pérez y otros, contra "Armando 
Construcciones", S. A., por despido, 
se sacan a primera, segunda y tercera 
pública subasta los bienes que a con
tinuación se relacionan:

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 1033

Un piso primero B, en la primera 
planta de viviendas de la calle de Cór
doba, número 13. Valorado en pese
tas 200.000.

Local en la planta baja, a la derecha 
del portal, de la casa número 13 de la 
calle de Córdoba. Valorado en pesetas 
300.000.

Local en la planta baja, a la iz
quierda del portal, de la casa núme
ro 13 de la calle Córdoba. Valorado 
en 300.000 pesetas. '

Local en la planta baja, a la dere
cha del portal, de la casa núm. 15-17 
de la calle Córdoba. Valorado en pese
tas 300.000.

Local en la planta baja, a la izquier
da del portal, de la casa número 15-17 
de la calle de Córdoba. Valorado en 
300.000 pesetas.

Las subastas tendrán lugar en la 
sala audiencia de esta Magistratura 
el próximo día 17 de junio, 24 de ju
nio y 1 de julio, a las once horas de 
su mañana.

Se hacen las siguientes adverten
cias:

1 .a Que en la primera subasta sa
len los bienes por los dos tercios de 
la tasación.

2 .a En segunda subasta, por dos ter
cios de la tasación, rebajada en un 
25 por 100.

3 .a En la tercera subasta, libre, de
biendo depositar en las mismas el 
10 por 100 de la tasación para poder 
pujar, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos.

Que se han suplido los títulos de 
propiedad de los inmuebles sacados 
a subasta por la correspondiente cer
tificación del Registro deja Propiedad, 
debiendo entenderse que todo licita- 
dor acepta como bastante la titulación 
de las fincas; y que las cargas o 
gravámenes anteriores o preferentes, 
si los hubiere, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en las 
responsabilidades de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Dado en Zaragoza a 15 de mayo de 
1972. — El Magistrado de Trabajo, Jo
sé Lueña del Muro. — El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 3.968

Magistratura de Trabajo núm. 3

Cédula de citación

E n cumplimiento de lo acordado 
por el limo, señor Magistrado de Tra
bajo, en autos seguidos bajo el núme
ro 2.326 al 2.342 de 1972, instados 

por Antonio Correa, en representación 
de su hija Victoria Correa y otros, 
contra "Confecciones Poylez” (Fran
cisco González), sobre cantidad, y en
contrándose la empresa demandada 
"Confecciones Poylez" (Francisco Gon
zález) en ignorado paradero, se le 
cita para que comparezca en la sala 
de audiencia de esta Magistratura de 
Trabajo, sita en la plaza del Pilar, 
número 2, de esta capital, al objeto 
de asistir al acto del juicio que ten
drá lugar el día 31 de mayo, a las 
nueve horas treinta minutos, advir
tiéndose que si no compareciese le 
parará el perjuicio a que hubiere lu
gar en derecho.

Y para que conste y sirva de cita
ción en legal fonna a la empresa 
"Confecciones Poylez" (Francisco Gon
zález), se inserta la presente cédula 
de citación en el "Boletín Oficial" 
de la provincia.

Zaragoza a 16 de mayo de 1972. — 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 3.931 '

Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza

"Industrias y Montajes Eléctricos", 
S. A., con domicilio en calle de Costa, 
número 11, ha solicitado de esta 
Excma. Corporación la devolución de 
la fianza que constituyó para respon
der de la ejecución de las obras de 
cambio de equipos de iluminación 
en el parque de Pignatelli.

Lo que se pone en conocimiento del 
público mediante el presente anuncio 
oficial para que puedan formularse 
las reclamaciones que se estimen per
tinentes, a cuyo efecto dicho expe
diente, con todos sus documentos, se 
halla de manifiesto en la Sección de 
Propiedades de la Secretaría general 
por un plazo de quince días hábiles, 
a contar desde la fecha de publica
ción de este anuncio en el “Boletín 
Oficial" de la provincia, en cumpli
miento de lo determinado en el Re
glamento de Contratación Municipal 
de 9 de enero de 1953.

Zaragoza, 9 de mayo de 1972. — El 
Secretario, Xavier de Pedro.

• ♦ ♦
Núm. 3.956

"Industrias y Montajes Eléctricos", 
S. A., con domicilio en calle de Costa, 
número 11, ha solicitado de esta 
Excma. Corporación la devolución de 
la fianza que constituyó para respon
der de las obras de instalación de 
alumbrado público en calles Nuestra 
Señora de Sancho Abarca y Lobera.

Lo que se pone en conocimiento del 
público mediante el presente anuncio 
oficial para que puedan formularse 
las reclamaciones que se estimen per
tinentes, a cuyo efecto dicho expedien
te, con todos sus documentos, se halla 
de manifiesto en la Sección de Propie
dades de la Secretaría general, por un 
plazo de ocho días hábiles, a contar 
desde la fecha, de publicación de este 
anuncio en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, en cumplimiento de lo de
terminado en el Reglamento de Con
tratación Municipal de 9 de enero de 
1953.

Zaragoza, 9 de mayo de 1972. —- El 
Secretario, Xavier de Pedro.

e e •

Núm. 3.923

Es objeto de la presente subasta la 
contratación de las obras de instala
ción de alumbrado público en Jas 
calles del barrio de La Cartuja Baja 
(Oriente, Pino, Sancho, San Roque y 
Ramón Sancho).

Tipo de licitación: 142.700,69 pe
setas.

Plazo de entrega: Un mes, contado 
a partir de la fecha de recepción de la 
comunicación de adjudicación. "

Verificación de pago: Medíante cer
tificaciones.

Garantía provisional: 2.854 pesetas.
Garantía definitiva: Según determi

na el artículo 82 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Lo
cales.

Los antecedentes relacionados con 
esta subasta se hallarán de manifies
to en la Sección de Propiedades de 
la Secretaría municipal, a disposición 
de los interesados, en horas hábiles 
de oficina, durante los veinte días 
hábiles siguientes al de la publica
ción de este anuncio en el "Boletín 
Oficial" de la provincia. En estos mis
mos días y horas se admitirán propo
siciones en la citada oficina, con arre
glo al modelo que a continuación se 
inserta, y la apertura de pliegos, ten
drá lugar al día siguiente hábil al de 
la terminación del plazo de la presen
tación de plicas, a las doce horas.

Inmortal Ciudad de Zaragoza, 12 de 
mayo de 1972. — El Secretario gene
ral, Xavier de Pedro.

Modelo de proposición

Don ..., vecino de ..., con domi
cilio en calle ..., número ..., titular 
del documento nacional de identidad 
número ..., de fecha ... de ... de .... 
manifiesta que, enterado del anuncio 
inserto en el "Boletín Oficial" de la 
provincia número ..., del día ... de ... 
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de referente a la contratación de 
las obras de instalación de alumbra
do público en las calles del barrio 
de La Cartuja Baja (Oriente, Pino, 
Sancho, San Roque y Ramón Sancho), 
mediante subasta, y ' teniendo capaci
dad legal para ser contratista, se com
promete, con sujeción en un todo, a 
los respectivos proyecto, presupuesto 
y pliego de condiciones que han esta
do de manifiesto y de los que se ha 
enterado el que suscribe, a tomar a 
su cargo dicha contrata, por la can
tidad de ... (en letra) ... pesetas, com
prometiéndose asimismo a que las re
muneraciones mínimas que han de 
percibir los obreros de cada oficio y 
categoría que han de ser empleados 
en tales trabajos, por jornada legal 
y por horas extraordinarias, no serán 
inferiores a los tipos fijados por los 
organismos competentes. 

(Fecha y firma del proponente). 

. • • •
Núm. 3.924

Es objeto de la presente subasta la 
contratación de la adquisición de 
870 metros de manguera de caucho, 
con destino al Servicio de Incendios.- 

Tipo de licitación: 197.037 pesetas.
Plazo de entrega: 30 días, contados 

a partir de la fecha de recepción de 
la comunicación de adjudicación.

Verificación de pago: Mediante fac
tura.

Garantía provisional: 3.000 pesetas.
Garantía definitiva: Según determi

na el artículo 82 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Lo
cales.

Los antecedentes relacionados con 
esta subasta se hallarán de manifiesto 
en la Sección de Propiedades de la 
Secretaría municipal, a disposición de 
los interesados, en horas hábiles de 
oficina, durante los veinte días hábi
les siguientes al de la publicación de 
este anuncio en el "Boletín Oficial" 
de la provincia. En estos mismos 
días y horas se admitirán proposicio
nes en la citada oficina, con arreglo 
al modelo que a continuación se in
serta, y la apertura de pliegos tendrá 
lugar al día siguiente hábil al de la 
terminación del plazo de la presenta
ción de plicas, a las doce horas.

Zaragoza, 12 de mayo de 1972. — 
El Secretario general, Xavier de Pe
dro.

Modelo de proposición

Don ..., vecino de ..., con domicilio 
en calle ..., número .... titular del 
documento nacional de identidad nú
mero .... de fecha ... de ... de ..., ma
nifiesta que, enterado del anuncio in

serto en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia n.° ..., del día ... de ... de ..., 
referente a la contratación de la ad
quisición de 870 metros de manguera 
de caucho, con destino al Servicio de 
Incendios, mediante subasta, y tenien
do capacidad legal para ser contra
tista, se compromete con sujeción 
en un todo, a los respectivos proyec
to, presupuesto y pliego de condi
ciones que han estado de manifiesto 
y de los que se ha enterado el que 
suscribe, a tomar a su cargo dicha 
contrata, par la cantidad de ... (en 
letra) ... pesetas, comprometiéndose 
asimismo a que las remuneraciones 
mínimas que han de percibir los obre
ros de cada oficio y categoría que 
han de ser empleados en tales traba
jos, por jornada legal y por horas 
extraordinarias, no serán inferiores a 
los tipos fijados por los organismos 
competentes.

(Fecha y firma del proponente).

• • e

Núm. 3.925

Es objeto de la presente subasta la 
contratación de las obras de abaste
cimiento de agua y saneamiento del 
barrio de Garrapinillos. ■

Tipo de licitación: 19.357.512,73 pe
setas.

Plazo de entrega: Diez meses, con
tados a partir de la fecha de recep
ción de la comunicación de adjudica
ción.

Verificación de pago: Mediante cer
tificaciones, con cargo a la consigna
ción prevista en el presupuesto ex
traordinario número 49.

Garantía provisional: 176.787 pese
tas.

Garantía definitiva: Según determi
na el artículo 82 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Lo
cales.

Los antecedentes relacionados con 
esta subasta se hallarán de manifies
to en la Sección de Propiedades de 
la Secretaría municipal a disposición 
de los interesados, en horas hábiles 
de oficina, durante los veinte días há
biles siguientes al de la publicación 
de este anuncio en el “Boletín Oficial 
del Estado". En estos mismos días y 
horas se admitirán proposiciones en 
la citada oficina, .con arreglo al mo- 
de lo que a continuación se inserta, 
y la apertura de pliegos tendrá lugar 
al día siguiente hábil al de la termi
nación del plazo de la presentación de 
plicas, a las doce horas.

Zaragoza, 9 de mayo de 1972. — El 
Secretario general, Xavier de Pedro.

Modelo de proposición

Don ..., vecino de ..., con domicilio 
en calle ..., número ..., titular del do
cumento nacional de identidad núme
ro ..., de fecha ... de ... de ..., mani
fiesta que, enterado del anuncio in
serto en el "Boletín Oficial del Es
tado” número ..., del día ... de ... 
de ..., referente a la contratación de 
las obras de abastecimiento de agua 
y saneamiento del barrio de Garrapi
nillos, mediante subasta, y teniendo ca
pacidad legal para ser contratista, se 
compromete, con sujeción en un todo 
a los respectivos proyecto, presupuesto 
y pliego de condiciones que han esta
do de manifiesto y de los que se ha 
enterado el que suscribe, a tomar a su 
cargo dicha contrata por la cantidad 
de ... (en letra) ... pesetas, comprome
tiéndose asimismo a que las remunera
ciones mínimas que han de percibir los 
obreros de cada oficio y categoría que 
han de ser empleados en tales traba
jos, por jomada legal y por horas ex
traordinarias, no serán inferiores a los 
tipos fijados por los organismos com
petentes.

(Fecha y firma del proponente).

• • •
Núm. 3.926

Es objeto de la presente subasta la 
contratación de las obras de instalación 
de alumbrado público en el barrio de 
Garrapinillos (calle General Franco y 
plazas de San Lorenzo y España).

Tipo de licitación: 112.953,50 pesetas.
Plazo de entrega: Un mes, contado a 

partir de la fecha de recepción de la 
comunicación .de adjudicación.

Verificación de pago: Mediante certi
ficaciones.

Garantía provisional: 2.258 pesetas.
Garantía definitiva: Según determi

na el artículo 82 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Lo
cales.

Los antecedentes relacionados con 
esta subasta se hallarán de manifies
to en la Sección de Propiedades de 
la Secretaría municipal, a disposición 
de los interesados, en horas hábiles 
de oficina, durante los veinte días há
biles siguientes al de la publicación 
de este anuncio en el "Boletín Oficial” 
de la provincia. En estos mismos días 
y horas se admitirán proposiciones en 
la citada oficina, con arreglo al mo
delo que a continuación se inserta, y 
la apertura de pliegos tendrá lugar al 
día siguiente hábil al de la termina
ción del plazo de la presentación de 
plicas, a las doce horas.

Zaragoza, 12 de mayo de 1972. — El 
Secretario general, Xavier de Pedro.
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Modelo de proposición

Don vecino de .... con domicilio 
en calle número titular del 
documento nacional de identidad nú
mero ... de fecha ... de ... de ..., ma
nifiesta que, enterado del anuncio in
serto en el "Boletín Oficial" de la 
provincia número ..., del día ... de .. 
de ..., referente a la contratación de 
las obras de instalación de alumbrado 
público en el barrio de Garrapinillos 
(calle del General Franco y plazas 
de San Lorenzo y España), mediante 
subasta, y teniendo capacidad legal 
para ser contratista, se compromete, 
con sujeción en un todo, a los respec
tivos proyecto, presupuesto y pliego 
de condiciones que han estado de ma
nifiesto y de los que se ha enterado 
el que suscribe, a tomar a su cargo 
dicha contrata, por la cantidad de ... 
(en letra) ... pesetas, comprometién
dose asimismo a que las remunera
ciones mínimas que han de percibir 
los obreros de cada oficio y categoría 
que han de ser empleados en tales, 
trabajos, por jornada legal y por ho
ras extraordinarias, no serán inferio
res a los tipos fijados por los orga
nismos competentes.

(Fecha y firma del proponente).

Núm. 3.967

Audiencia Territorial

SALA DE LO CONTENCIOSO- 
ADMNISTRATIVO

Por el presente anuncio se hace sa
ber que ante esta Sala se ha inter
puesto el recurso contcncioso-adminis- 
trativo número 112 de 1972, promovi
do por don Constantino Barrios Irrie
ra, contra acuerdos del Excmo. Ayun
tamiento de Zaragoza en expediente 
número 38.545 de 1971, por el que se 
desestima solicitud de licencia de 
obras para la construcción de vivien
das y oficinas en la plaza de Aragón, 
número 6, de esta ciudad, y el de 10 
de marzo del año en curso, desestima- 
torio del recurso de reposición con
tra el anterior.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las per
sonas o entidades que puedan estar 
legitimadas como demandadas o coad
yuvantes, según lo determinado en 
los artículos 60 y 64, en relación con 
los 29 b) y 30, de la vigente Ley de 
27 de diciembre de 1956, reguladora 
de esta Jurisdicción.

Inmortal Ciudad de Zaragoza a 18 
de mayo de 1972. — El Secretario, 
Juan Cabezudo. — Visto bueno: El 
Presidente, Juan-Antonio Bolea.

Núm. 3.966

SALA DE LO CONTENCIOSO- 
ADMINISTRATIVO

Por el presente anuncio se hace 
saber que ante esta Sala se ha in
terpuesto el recurso contencioso-admi- 
nistrativo número 111 de 1972, promo
vido por don Adolfo J. Cuartero Gar
cía, funcionario de la Excma. Dipu
tación Provincial de esta ciudad, con
tra acuerdos de la misma, de 31 de 
agosto 1971, en relación con gratifica
ciones a diverso personal de la enti
dad, y contra el desestimatorio, por 
silencio administrativo, del recurso de 
reposición presentado en 11 de octu
bre siguiente.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las per
sonas o entidades que puedan estar 
legitimadas como demandadas o co
adyuvantes, según lo determinado en 
los artículos 60 y 64, en relación con 
los 29 b) y 30, de la vigente Ley de 27 
de diciembre de 1956, reguladora de 
esta Jurisdicción.

Inmortal Ciudad de Zaragoza a 18 
de mayo de 1972. — El Secretario, 
Juan Cabezudo. — Visto bueno: El 
Presidente, Juan-Antonio Bolea.

Núm. 3.921

Comisaría de Aguas del Ebro

Nota-anuncio

Doña María-Dolores Delgado de Yar- 
za ha solicitado autorización para 
realizar obras de defensa de una fin
ca de su propiedad denominada "Ca
setas Nuevas de Lierta", situada en 
la margen derecha del río Ebro, en 
término municipal de El Burgo de 
Ebro (Zaragoza).

Dichas obras consisten en un ver
tido marginal de escombros y piedra, 
de 800 metros de longitud, y en una 
mota de tierras, de igual longitud, y 
altura variable entre 0,50 y 2 metros.

Lo que se hace público para general 
conocimienao y para que quienes se 
consideren perjudicados con esta pe
tición puedan presentar por escrito 
sus reclamaciones, ante la Comisaría 
de Aguas del Ebro o ante la Alcaldía 
de El Burgo de Ebro (Zaragoza), du
rante el plazo de veinte días, contado 
a partir de la fecha de publicación 
de este anuncio en el "Boletín Oficial" 
de la provincia de Zaragoza o de la 
fecha de exposición al público del 
mismo, a cuyo erecto el expediente y 
planos estarán de manifiesto en la 
Comisarla de Aguas del Ebro (Gene

ral Mola, número 28, Zaragoza), en 
horas hábiles de oficina, durante el 
plazo abierto. •

Zaragoza. 4 de mayo de 1972. — El 
Comisario Jefe, J. Reguart.

SECCION SEXTA

Núm. 3.984

' ASIN .

El Alcalde-Presidente del Ayuntamien
to de Asín (Zaragoza);
Hago saber: Que acordada por el 

Ayuntamiento la imposición de contri
buciones especiales para la realización 
de las obras de pavimentación de la 
plaza de España, calle Pantomima, la 
Iglesia, San Román, Callizos, Antón 
Herrero, y aprobados los documentos 
presupuestarios y relación de contri
buyentes, quedan expuestos en la Se
cretaría de este Ayuntamiento por tér
mino de quince días, durante los cua
les y ocho siguientes podrán los inte
resados formular las reclamaciones 
oportunas.

Asimismo se convoca a los contri
buyentes a una reunión que tendrá 
lugar, en la Casa Consistorial, a las 
veintiuna horas del día 26 de mayo 
de 1972, bajo la presidencia del señor 
Alcalde, con objeto de recoger y es
tudiar las observaciones pertinentes.

Lo que para general conocimiento 
se hace público.

Asín, 12 de mayo de 1972. — El Al
calde, (ilegible).

Núm. 3.982

CALATORAO '

Relación de incluidos y excluidos 
al concurso, previo examen de apti
tud, para ocupar la plaza de barren
dero de este Ayuntamiento.

Incluido: Don Sergio Pérez Villuen- 
das.

Excluidos: Ninguno.
Calatorao, 17 de mayo de 1972. — 

El Alcalde, (ilegible).

. Núm. 3.947

MORATA DE JALON

Se convoca subasta pública para el 
arrendamiento de pastos de la dehesa 
de “La Sardilla".

Tipo de licitación, 15.000 pesetas.
Plazo del arriendo, hasta el 13 de 

septiembre de 1972.
Apertura de pliegos, a las trece ho; 
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ras del día siguiente al en que se 
cumplan diez hábiles de su publica
ción de este anuncio en el "Boletín 
Oficial" de la provincia.

Admisión de proposiciones, hasta 
el día anterior de la subasta.

Pliego de condiciones y demás cir
cunstancias pueden examinarse en la 
Secretaría del Ayuntamiento.

Modelo de proposición: El publica
do en el “Boletín Oficial" de la oro- 
vincia número 219, del día 23 de sep
tiembre de 1971.

Morata de Jalón, 15 de mayo de 
1972. — El Alcalde, A. Hernández.

SECCION SEPTIMA

AÜMINISTRACION DE JUSTICIA 

Juzgados de Primera Instancia

Núm. 3.944

JUZGADO NUM. 4

Don José-Esteban Rodríguez Pesque
ra, Juez del Juzgado de primera ins
tancia número 4 de los de Zara
goza;

Por el presente hago saber: Que 
el día 6 de junio de 1972, a las once 
horas de su mañana, tendrá lugar en 
la sala audiencia de este Juzgado la 
venta en pública y segunda subasta, 
con rebaja del 25 por 100 del precio 
de tasación, de los bienes muebles que 
seguidamente se describen, embarga
dos como propiedad de la parte de
mandada en los autos de juicio ejecu
tivo . seguidos en este Juzgado con el 
número 396 de 1971, a instancia del 
Procurador señor Bibián Fierro, en 
representación de don Germán Rey 
Burro, contra Héctor G. Campos Cas
tro, haciéndose constar: Que para to
mar parte en la subasta deberán los 
licitadores consignar previamente en 
el Juzgado o establecimiento al efecto 
el 10 por 100 del precio de tasación, 
sin cuyo requisito no serán admitidos; 
que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
precio de tasación, rebajado en un 
25 por 100; que podrá hacerse el re
mate en calidad de ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

Los publicados en "Boletín Oficial" 
de esta provincia del 27 de enero de 
1972, número 467.

Zaragoza, trece de mayo de mil no
vecientos setenta y dos. — El Juez, 
José-Esteban Rodríguez. — El Secre
tario, (ilegible).

Núm. 4.023

JUZGADO NUM. 6

Don Julio Boned Sopeña, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 6 de los de Zaragoza?
Por el presente hago saber: Que el 

día 23 de junio de 1972, a las once 
horas de su mañana, tendrá lugar en 
la sala audiencia de' este Juzgado la 
venta en pública y primera subasta de 
los bienes muebles e inmuebles que 
seguidamente se describen, embarga
dos como propiedad de la parte deman
dada en los autos de juicio ejecutivo 
seguidos en este Juzgado con el núme
ro 518 de 1971, a instancia del Pro
curador señor Malfey Alcaine, en re
presentación de “Promotora Aragone
sa”, S. A., de esta vecindad, contra 
doña Isabel Casorrán Carrillo, de esta 
vecindad (Calvo Sotelo, 40), haciéndo
se constar: Que para tomar parte en 
la subasta deberán los licitadores con
signar previamente en el Juzgado, o es
tablecimiento al efecto, el 10 por 100 
del precio de tasación, sin cuyo requi
sito no serán admitidos; que no se ad
mitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo; que.podrá 
hacerse el remate en calidad de ceder 
a tercero; que en cuanto a los bienes 
ihmuebles, se anuncia la subasta a ins
tancia de la parte actora, sin haber sido 
suplida previamente la falta de títulos; 
que los autos y la certificación del Re
gistro de la Propiedad, a que se refie
re la regla cuarta del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifies
to en Secretaría; que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas o graváme
nes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continua
rán subsistentes, entendiéndose que el

rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción eí 
precio de remate.

Bienes cuya venta se' anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

Bienes muebles

Un salón compuesto de mesa redon
da, tablero mármol, un sofá do tres 
plazas y dos sillones a juego. Así óomo 
un comedor compuesto de mesa ovala
da, armario vitrina de dos cuerpos, ar
mario trinchante con luna y seis sillas 
a juego; todo ello valorado en 12.500 
pesetas.

Bienes inmuebles

Piso segundo izquierda en la tercera 
planta de la casa sita en General Mo
la, número 74, de esta capital; valora
do en 500.000 pesetas.

Piso tercero izquierda de la casa nú
mero 1 de la calle de San Juan Bosco, 
de esta ciudad; valorado en 250.000 
pesetas.

Dado en Zaragoza a dieciocho .de 
mayo de mil novecientos setenta y dos. 
El Juez, Julio Boned. — El Secretario, 
(ilegible).

Juzgados Municipales

Núm. 3.942

JUZGADO NUM. 4

Cédula de citación

En providencia dictada en el día 
de la fecha en juicio verbal de faltas 
número 886 de 1972, se ha acordado ci
tar en el "Boletín Oficial" de la pro
vincia a Bartolomé Fraile Cauras,. de 
ignorado paradero y que antes lo tu
vo en ésta, como transeúnte, para que 
comparezca ante este Juzgado muni
cipal el día 22 de junio y hora de las 
once cuarenta (sito en plaza del Pi
lar, 2, cuarta planta), al objeto de 
celebrar juicio verbal de faltas por 
lesiones.

Zaragoza a dieciséis de mayo de 
mil novécientos setenta v dos. — El 
Secretario, (ilegible).

IMPRENTA PROVINCIAL - ZARAGOZA

PRECIO DE INSERCIONES y SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETIN
IN*SERCIONES

Se solicitarán del Excmo. Sr. Gobernador civil.
Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntarias que 

no estén exceptuadas por disposición legal.
Pb e c io : En la “Parte oficial”, 3 pesetas por palabra o guarismo com

pleto. Precio mínimo por anuncio, 200 pesetas. En la "Parte no oficial”, 
4 pesetas por palabra o guarismo completo. Precio mínimo por anun
cio, 250 pesetas.

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Trimestre ............................................. 300 pesetas
Semestre............................................... 600 ”
Año....................................................... 1.000 ”
Especial para Ayuntamientos: Año. 600 "

Venta de ejemplar suelto: Del año corriente, 5 pesetas; de cinco años 
anteriores, 10, y de seis años de antigüedad en adelante, 25.

Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitarán las suscripciones
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